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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015201900171-00, informando que la 

demandada UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP allegó 
subsanación de la contestación de la demanda, y que la parte actora allegó 

subsanación de la reforma a la demanda. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

Firmado electrónicamente 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

En virtud a que la UGPP dentro del término legal subsanó la contestación de la 

demanda, por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la UNIDAD 

ESPECIAL ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

Por otro lado, observa el despacho que la parte demandante dentro del término legal 

subsanó la reforma a la demanda; en consecuencia, por cumplir con los presupuestos 
legales, ACÉPTESE LA REFORMA DE LA DEMANDA y CÓRRASE TRASLADO a las 
demandadas por el término de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente 

de la notificación por estado de esta providencia, para que procedan a contestar dicha 
reforma, en los términos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 

 

 

 

 

NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.027. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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